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D. JOSÉ MANUEL CARO GUERRERO, SECRETARIO-

INTERVENTOR DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE DOS TORRES 

(CÓRDOBA).- 

 

CERTIFICO: Que según los datos obrantes en esta Secretaría-Intervención y 

vista el Acta de la apertura de sobres para el Contrato de Gestión de la Barra para la III 

Liga Induvap-Concurso de perros de pastoreo y para el Concierto Joven: 

 

Reunidas el día 7 de noviembre de 2.025 a las 09:00 horas en el salón de Plenos 

de este Ayuntamiento, las personas que a continuación se relacionan: 

- Técnica Jurídica: Dª. Mª Carmen Ramírez Ramírez 

- Administrativa secretaria: Dª Elisa Mª Jurado Hidalgo 

 

Se procedió a la apertura del sobre presentado, para la Adjudicación del Uso 

Privativo de Espacios Públicos de Titularidad Municipal para la Instalación de Barra en 

la III Liga Induvap-Concurso de Perros de Pastoreo (15-16 noviembre) y Concierto 

Joven (29 Noviembre), que tendrán lugar en el municipio de Dos Torres.  

 

SOLICITANTE 

D. David Sánchez González 

 

Visto por los miembros de la mesa, que es la única oferta presentada, y que 

cumple con los requisitos exigidos en los pliegos de claúsulas administrativas-

particulares y técnicas publicadas para dicha barra, se propone como adjudicatario de la 

BARRA PARA LA III LIGA INDUVAP-CONCURSO DE PERROS DE PASTOREO 

Y PARA EL CONCIERTO JOVEN A D. DAVID SANCHEZ GONZALEZ. 
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Firmado por El Secretario-Interventor CARO GUERRERO JOSE MANUEL el 07-11-2025

VºBº de El Alcalde Presidente TORRES FERNANDEZ MANUEL el 09-11-2025
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Este documento constituye el resguardo del original presentado en el registro electrónico de entrada. Podrá
verificarse en nuestra sede electrónica en http://www.dostorres.es/.


